
Cordia 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

GOBIERNO  
Airada Local de Scmapaz 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20187000006641 
Fecha: 08 05-2018 

I 10111111111 111011HD lIII DI 11111111111 111 
Bogotá, D.C. 30 de abril de 2018 

Código de Dependencia 702 

Señor 
HERIBERTO BERNAL MUÑOZ 
Junta de Acción Comunal Nazareth 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Rendición de Cuentas 019. 

Respetado Señor 

I. Quiero saber si en contrato de infraestructura de vías se tuvo en cuenta la construcción de 

cuentas en concreto en los tramos y a fresados y que no tienen esta cuenta, vale aclarar que por 

estas obras que no se han hecho, el deterioro de/fresado es más rápido.? 

Con los contratos para la adecuación de la malla vial para las vigencias 2017 y 2018 no se pueden hacer las 

cunetas en concreto de tramos viales a los que se les colocó fresado con contratos anteriores. Sin embargo, 

el contrato que se encuentra en ejecución y el contrato que se genere de los recursos de la vigencia 2018, 

contempla hacer las cunetas en concreto para los tramos a los que se les va a aplicar fresado. 

Se contestó en audiencia de rendición de cuentas 

¿Como se puede evitar que los contratistas en todos los temas o contratos vengan con el fin de 

llenar sus bolsillos y no con el fin de cumplir el contrato? 

Todos los contratos que se realizan en Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz se basan en un estudio del 

mercado y en un estudio del sector en el que se va a contratar, adicional a lo anterior los estudios previos 

son avalados por la Secretaria Distrital de Gobierno y la entidad distrital rectora en el tema a contratar. 

Lo anterior permite que los recursos de los proyectos de inversión se ejecuten acorde a la forma como se 

habían planeado, teniendo en cuenta las necesidades y observaciones de la comunidad. 
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Bogotá, D.C. 30 de abril de 2018 

Código de Dependencia 702 

Señor 
ALVARO PULIDO CASTIBLANCO 
Junta de Acción Comunal Santa Rosa 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Rendición de Cuentas 001. 

Respetado señor 

I. Por qué no se ha dado mantenimiento quienes lo tiene dañado el agua es que esta peligroso, está 
con cueva por debajo de un muro del puente en Santa Rosa río Taquegrande. 
Con los recursos 2017 se están atendiendo mediante labores de mantenimiento 11 puentes, estos han 
sido priorizados por las solicitudes de la comunidad y porque los recursos para su rehabilitación son 
mínimos. Los puentes con problemas de socavación se están evaluando para ser intervenidos con 
recursos 2018. Se realizará la respectiva evaluación al puente sobre el río Taquegrande con el fin de 
gestionar los recursos para su adecuación. 
Por qué no se construyeron 2 puentes peatonales en la vía Taquesito bajando hacia Santa Rosa 
porque son petición en los encuentros ciudadanos que se priorizaron. 
La construcción de puentes tiene un trámite especial ante la Corporación Autónoma Regional CAR 
referentes a la ocupación de cauces, por tal razón se han priorizado actividades de mantenimiento y 
rehabilitación. Sin embargo, tomaremos nota de su solicitud para iniciar tramites respectivos. 
En todos los mejoramientos de vías y caminos veredales no se escucha lo de caminos y esto se 
necesita para personas con discapacidad. 
Los escenarios especiales para movilidad reducida están contemplados en la ley 1287 de 2009, la cual 
es de obligatorio cumplimiento. Sin embargo, las condiciones especiales de las vías de la localidad sin 
andenes yen afirmado imposibilitan la implementación de dicha norma. Estamos trabajando para lograr 
implementar en toda la localidad vías y caminos de calidad donde todas las personas se puedan 
movilizar sin mayores inconvenientes ni trabas, para ello solicitamos su colaboración no atomizando 
los proyectos viales. 
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Alcaldía Local de Sumapaz 

702 

Bogotá, D.C. 2 de mayo de 2018 

Señor 
HECTOR HORACIO GUTIERREZ 
CONSEJO LOCAL DE SABIOS Y SABIAS 
VEREDA LAGUNITAS — LOCALIDA DE SUMAPAZ 
Ciudad 

Asunto: 	Respuesta a formulación de preguntas Rendición de Cuentas 

Referencia: Carnetización adultos mayores 

Respetado Sr. Gutiérrez 

Teniendo en cuenta su participación en la rendición de cuentas, realizada por la Alcaldía Local de Sumapaz, 
el día 29 de abril del 2018, en el corregimiento de Nazareth en la que realizó 1 pregunta por escrito; le 
informamos lo siguiente: 

En su inquietud que cita textualmente "Solicita saber la alcaldía como puede ayudar a los adultos mayores 
con la obtención de un carnet para ser atendidos de forma ágil en las entidades de salud". 

Por lo anterior y, en razón a que su petición está relacionada con las gestiones que se deben adelantar 
ante las entidades prestadores del servicio de salud tanto públicos como privados, le informamos que por 
competencia dimos traslado de su solicitud a la Secretaria de Salud, con oficio radicado No. 
20187020005981 toda vez que es esta entidad quien tiene a responsabilidad de proporcionar una 
respuesta al respecto. 

Proyectó: Carlos argas Carpintero (Profesional de apoyo) 	 
Revisó: Gema Ortega (Coordinadora administrativa y financiera) 

1‘ Revisó: Melchor Yepes (Asesor Jurídico de Despacho) 
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ALCALDÍA MAYOR 
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Bogotá, D.C. 8 de mayo de 2018 

Codillo de Dependencia 702 

Señores 

JUNTA ACCIÓN COMUNAL ISTMO -TABACO 

Bogotá, D.C. 

Asunto: Rendición de Cuentas 020. 

Respetado Señor 

I. 	Que criterios o que documentos se necesitan para compra y venta de un lote para realizar un 

salón comunal 

Contestada en Audiencia de Rendición de cuentas 

2. 	Se realizarán más capacitaciones frente al IDPAC a las JA. C ya que es muy importante y 

retroalimentar a las JA. C? 

El IDPAC realiza procesos de capacitación a las JAC a través de la Gerencia de escuela, desde la 

Subdirección de Asuntos comunales en términos administrativos, jurídicos, sociales y comunitarios y a 

través de la Gerencia de Instancias y Mecanismos. 

Las JAC interesadas en llevar a cabo estos procesos de formación pueden solicitarlas y concertarlas con el 

equipo territorial del IDPAC, pueden contactarse con la responsable de la estrategia territorial Yolanda 

Pinilla al teléfono 30021026890 al correo ypinillaparticipacionbogota.goy.co   

Cordialmente 
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Bogotá, D.C. 4 de mayo de 2018 

Código de Dependencia 702 

Señor 
ALEJANDRO PULIDO 
Vereda Taquecitos 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Rendición de Cuentas 002 

Respetado señor 

1. 	¿Por que no se hizo dotación de elementos para los niños de la primera infancia por el corregimiento 
de Nazaret!: y Betnnia? 

Los corregimientos de Nazareth y Betania no cuentan con un sitio fijo en donde funcionen jardines 
infantiles, los cuales son competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social. El Fondo de Desarrollo 
Local de Sumapaz puede realizar dotaciones a jardines siempre y cuando estén en funcionamiento yen un 
sitio fijo. 

Cordialmente 

Elaboró: Sandra Rodriguez- Asistente Despa he* 
Proyectó: Luis perico-Profesional planeación 

leviso: Mauricio Linares-Profesional Planean n iftWinansp. 
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DI 
Bogotá, D.C. 30 de abril de 2018 

Código de Dependencia 702 

Señor 
ARNULFO MARTINEZ 
Junta de Acción Comunal Auras 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Rendición de Cuentas 009. 

Respetado señor 

I 	¿Como va a ser el cobro de recolección de basura a los usuarios de la Localidad? 

La Alcaldía Local de Sumapaz convocó al operador de aseo PROMOAMBIENTAL S.A. a la Comisión 

Ambiental Local del mes de abril (sesión ordinaria 9 de abril) con el fin de conocer el plan de trabajo, la 

implementación del esquema de aseo y la proyección tarifaria en la Localidad de Sumapaz. 

El operador de aseo PROMOAMBIENTAL informó que se encuentra trabajando en la definición del medio 
mediante el cual realizaría el recaudo. 

Cordialmente, 

Elaboró: Sandra Rodriguez- Asistente Despach& 
Proyectó: Claudia Quevedo-Ambiental 
Reviso: Nlauricio linares-profesional de planeaciónifiArny 

yRevisó y Aprobó: Melchor Antonio Yenes — Asesor del Despacho 
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Bogotá, D.C. 4 de mayo de 2018 

Código de Dependencia 702 

Señora 
ELSA VILLALOBOS 
Centro Poblado Betania 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Rendición de Cuentas 010 

Respetada Señora: 

I. Cuál es la empresa recolectora de basuras que quedo para la localidad de Sumapaz y si se 
va a presentar el proyecto como tal a las diferentes comunidades? 

De acuerdo con la información oficial presentada por la UAESP, la empresa que realizará la recolección de 
residuos en la Localidad de Sumapaz es PROMOAMBIENTAL S.A. En la Comisión Ambiental Local del 
mes de abril informó que para el trabajo de socialización a la comunidad sumapaceña estaría atento el gestor 
social Juan David González, quién empezará a articular con los líderes, los Colegios y las Juntas de Acción 
Comunal a partir del mes de mayo. 

Cordialmente 
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